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     FEDERACIÓN ANDALUZA DE RUGBY
                  C/ Benidorm, 5    Telf. (95) 421 75 73   Fax (95) 421 48 12

            41001-SEVILLA            E-mail: secretaria@rugbyfar.com

CIRCULAR Nº 1. TEMPORADA 2005/2006

Asunto: NORMAS GENERALES PARA LA TEMPORADA 2005/2006.
1st.- SITUACION ECONOMICA DE LOS CLUBES FRENTE A LA FAR:

Con carácter previo a la tramitación de cualquier inscripción en las distintas competiciones organizadas por la FAR o a la admisión de cualquier licencia de deportista para su tramitación (incluidas las habilitaciones de licencias regionales a nacionales), deberán los clubes estar al corriente de todas las deudas que tuviesen pendientes con la FAR de temporadas anteriores.

A tal efecto deberán solicitar de la Secretaría de la FAR certificado acreditativo de no tener deudas económicas pendientes con la FAR a fecha 31 de agosto de 2005, que será extendido por el Secretario dentro de los 10 días siguientes a su solicitud, junto con una copia que se adjuntará a la primera diligencia económica que se realice de cara a la temporada 2005 – 2006.

La Copia del citado certificado será adjuntada a la primera tramitación de inscripción o solicitud de licencia que realice el club interesado.

2nd.- INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS EN COMPETICIONES REGIONALES:

De conformidad con el Acuerdo adoptado en la Junta Directiva de la FAR de fecha 29.06.05, las cuotas de inscripción que los clubes deberán, abonar por cada equipo participante para cada una de las competiciones en las que se inscriban serán:

I DIVISION REGIONAL

1.000,00€
II DIVISION REGIONAL

650,00€
COPA Felipe del Valle


GRATIS
FEMENINO



400,00€
JUVENIL




450,00€
CADETE




300,00€
INFANTL/ALEVIN


200,00€
BENJAMÍN



GRATIS

Estas cantidades vienen a satisfacer únicamente los gastos federativos de gestión y administración que conlleva la organización de cada una de las competiciones, sin que en las mismas se encuentre incluida cantidad alguna sobre gestión de campos de juego.

Estas cuotas de inscripción deberán estar ingresadas en la cuenta bancaria de la FAR antes del sorteo de cada competición.

3rd.- LICENCIAS DE JUGADORES, TÉCNICOS Y DIRECTIVOS:

3.1.- Las normas y requisitos que se exponen a continuación son de aplicación exclusiva a las licencias Regionales expedidas por la FAR, y habilitan para la práctica del Rugby en las competiciones organizadas por la misma.

En cualquier caso las presentes Normas han de entenderse como complementarias a las establecidas en los Estatutos y en los Reglamentos federativos de la FAR.

En aquellos supuestos en los que, bien desde la presentación de la licencia, o bien una vez obtenida la licencia regional, se pretenda la habilitación de aquélla como licencia Nacional, se estará, en lo que concierne a esta habilitación, a las normas y requisitos establecidos por la FER para cada caso, además de los establecidos, con carácter general, en esta Circular.

3.2.- Serán requisitos esenciales para la admisión a tramitación de cualquier licencia federativa por la Secretaría de la FAR, tanto la presentación del certificado acreditativo de no tener deudas económicas pendientes con la FAR, citado en el punto 1º de esta Circular, como copia del resguardo del comprobante de haber ingresado la cuota correspondiente a la misma, sin la que no se admitirá ninguna licencia.

Cuando se hayan presentado solicitudes de inscripción de equipos en cualquier competición o de licencias con anterioridad, y estas hayan sido admitidas, el club estará exento de presentar el certificado de inexistencias de deudas, si bien deberá señalar la fecha en que el mismo se presentó.

3.3.- Si  presentadas varias licencias, se comprueba que la cantidad ingresada es insuficiente para cubrir las cuotas de todas ellas,  sólo se tendrán por presentada las relacionadas en primer lugar hasta cubrir las cantidades correspondientes a estas, quedando el exceso como saldo a favor de la entidad presentadora.

3.4.- Impresos de Solicitud de licencias:

3.4.1.- Licencia Nueva: Se considera “licencia nueva” aquella que presenta un deportista por primera vez, o bien aquella en las que el jugador, la suscribe por un club distinto al que perteneció en la temporada 2004/2005; se incluyen en este supuesto el de cualquier deportista que no diligenció licencia en la temporada precedente. La solicitud de nuevas licencias, se realizará de forma individual, en los impresos establecidos al efecto, que se encuentran a disposición de los interesados o de los clubes, en la Secretaría de la FAR.
Estos impresos deberán cumplimentarse necesariamente en todos sus apartados; requisito sin el que la Secretaría de la FAR no diligenciará ninguna licencia.

La solicitud de licencia deberá ir acompañada de una foto reciente del interesado, tamaño carné, en la que se escribirá en el reverso el nombre y los apellidos del mismo.

En los supuestos de jugadores menores de 16 años, será imprescindible la autorización expresa del padre o tutor del menor.

3.4.2.- Renovación de Licencias: Se incluyen en este supuesto la tramitación de una licencia de deportista a favor del mismo club por el que la obtuvo durante la temporada inmediatamente anterior en la que se solicita.
La solicitud de renovación de licencias, se puede llevar a cabo de forma individual, como se ha descrito en la letra anterior o de forma colectiva, a través de los impresos existentes en la Secretaría de la FAR

Las solicitudes colectivas se realizarán en el modelo establecido al efecto y deberán venir íntegramente cumplimentada en todos sus apartados, y serán firmadas por el Delegado o Representante del club, que se responsabilizará por las deficiencias existentes en las mismas, así como de la certeza de todos los datos reflejados, así como de la existencia de los consentimientos que estatutaria y legalmente sean exigibles para cada una de las licencias que se presentan; en este sentido los clubes serán responsables subsidiarios por las reclamaciones o sanciones económicas a que hubiese lugar, con independencia de las sanciones federativas a que pudiesen imponerse por tales actuaciones.

3.5.- Tipos de licencias: La FAR expedirá 4 tipos de licencias con las siguientes categorías:

3.5.1.- Licencia de Jugador:

· SENIOR:

Nacidos en el año 1984 y anteriores

· JUNIOR:

Nacidos en los años 1985 y 1986

· JUVENIL:

Nacidos en los años 1987 y 1988

· CADETES:

Nacidos en los años 1989 y 1990

· INFANTIL: 

Nacidos en los años 1991 y 1992

· ALEVIN: 

Nacidos en los años 1993 y 1994

· BENJAMIN: 

Nacidos en los años 1995 y posteriores.

3.5.2.- Licencia de Arbitro:

TERRITORIAL

3.5.3. Entrenador:


TERRITORIAL

3.5.4. Directivo:


DE CLUB

3.6. Cuotas de las licencias:

3.6.1.- Licencias Regionales:

	CATEGORÍA
	LICENCIA
	M.G.D.
	TOTAL €

	SENIOR REG.
	31.00
	62.00
	93.00

	FEMENINO
	20.00
	52.00
	72.00

	JUNIOR
	30.00
	60.00
	90.00

	JUVENIL
	20.
	52.00
	72.00

	CADETE
	18.00
	12.00
	30.00

	INFANTIL/ALEVIN
	13.00
	12.00
	25.00

	DIRECTIVOS
	31.00
	19.00
	50.00

	TECNICO REG.
	51.00
	19.00
	70.00

	ARBITRO REG.
	31.00
	19.00
	50.00


3.6.2.-  Habilitación para licencias Nacionales:

	CATEGORÍA
	IMPRESO
	LICENCIA
	M.G.D.
	TOTAL €

	SENIOR NAC
	2,00 €
	41.00 €
	80.00 €
	123.00 €

	JUNIOR NAC.
	2,00 €
	41.00 €
	80.00 €
	123.00 €

	JUVENIL NAC.
	2,00 €
	43.00 €
	52.00 €
	97.00 €

	TECNICO NAC.
	2,00 €
	104.00 €
	19.00 €
	125.00 €

	ARBITRO NAC.
	2,00 €
	46.00 €
	19.00 €
	67.00 €


3.7. Pagos de las Cuotas:
Previamente a la presentación de las solicitudes de licencia en la Secretaría de la FAR, las cuotas correspondientes a las mismas, deberán ingresarse directamente o por transferencia en la cuenta de la Federación Andaluza de Rugby, 

Transferencia a la c/c: 0065.1247.87.0001016292

Federación Andaluza de Rugby

Banco Barclays. Urb. 4. San Pablo-Sevilla

En el documento de ingreso deberán constar claramente reflejados los siguientes datos:

· la denominación del club presentador

· el número y categoría de las licencias a las que corresponde el ingreso.

Sin este documento no se admitirá ninguna licencia

3.8. Presentación y validez de las licencias:
Las solicitudes de licencias junto, con la fotocopia del documento acreditativo del pago de las correspondientes cuotas, serán presentadas ante la Secretaría de la FAR para su tramitación.

No se admitirá ninguna solicitud de licencia que no venga acompañada del certificado acreditativo de no tener deudas económicas pendientes con la FAR, así como de la copia del resguardo del comprobante de haber ingresado la cuota correspondiente a la misma.
Por otro lado, al  no entrará en vigor la cobertura de la Mutualidad General Deportiva, hasta cinco días después de la presentación ante la Secretaría de la FAR de la correspondiente licencia, ningún deportista podrá participar en una competición organizada por la FAR, hasta que no haya transcurrido este periodo de carencia.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, si un jugador participase en cualquier competición organizada por la FAR, dentro de los 5 días posteriores a la presentación de su licencia, su actuación en la misma será considerada como alineación indebida, quedando liberada la FAR de cualquier responsabilidad que pudiese derivarse de dicha participación deportiva.

Con independencia de la expedición del correspondiente documento federativo acreditativo de licencia, éstas serán válidas, a los sólo efectos federativos, desde el momento en que queden registradas en la Secretaría de la FAR., si bien su efectividad  quedará en suspenso hasta una vez transcurridos los cinco días citados en el párrafo anterior

No obstante, para los clubes cuyo domicilio social no esté radicado en Sevilla, la fecha desde la que se reconocerá esta validez, será la del sello de fecha de correos, siempre y cuando vengan acompañadas de los documentos citados en el párrafo anterior, y el documento acreditativo de del ingreso tenga esa misma fecha o anterior.

La FAR comprobará los datos reflejados en la solicitud y si detectara algún error o la falta de algún requisito, suspenderá inmediata y cautelarmente la validez de la licencia, comunicando este hecho por escrito o medios informáticos, a los interesados y dándole un plazo de diez días para la subsanación de los defectos. En cualquier caso, transcurridos 15 días desde la presentación de las licencias sin que se haya comunicado suspensión alguna, se considerará la licencia válida a todos los efectos.

3.9. Plazo de presentación de solicitudes de licencias:
El plazo de presentación de solicitudes de licencias, será el regulado en la Norma específica de cada competición.

3.10. Tramitación de licencias de extranjeros:
En defecto de regulación específica en el ámbito de la Ley del Deporte de Andalucía, será de aplicación la establecida para estos supuestos por la FER

Las condiciones para solicitar licencia para extranjeros o procedentes de otros deportes que no tuvieran licencia en la FER en la temporada anterior, son las siguientes:

3.10.1.- Jugadores Comunitarios: Los jugadores pertenecientes a países de la Comunidad Europea no tienen la consideración de extranjeros; consiguientemente podrán inscribirse en los clubes sin limitación de cupo.

Para ello deberán aportar autorización de la Federación de la que procedan, informando que no están sujeto a sanción federativa, o en su caso de la fecha de cuando le cumple.

3.10.2.- Jugadores extranjeros: Son jugadores extranjeros aquellos que no son nacionales de Estados de la Comunidad Europea.

Para inscribirse estos jugadores, deberán presentar la autorización de la Federación, Unión o asimilada de origen, que le permita expresamente jugar en  España, y que obviamente implicará que no está sujeto a sanción federativa.

En caso de existir sanción, deberá aportar documentación acreditativa de la Federación de origen sobre la fecha en la que cumple la sanción impuesta, exigiéndosele su cumplimiento en España.

En el formulario que debe rellenar y aportar como autorización de la federación de la que procede, se contemplan ciertas aceptaciones y compromisos del jugador que se especifican en el modelo oficial que establece la IRB para este tipo de “Transfer”.

Estos jugadores deberán acreditar que cumplen los requisitos y formalidades que exige la normativa legal en lo que se refiere a entrada, estancia y/o residencia de extranjeros en España.

En cualquier caso, cada club podrá inscribir un máximo de tres jugadores extranjeros por equipo y competición.


3.10.3. Jugadores Residentes: Los jugadores extranjeros (no comunitarios) que tengan concedida oficialmente la condición de “Residentes” en España (acogiéndose y cumpliendo los requisitos exigidos por los Ministerios del Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales), no tendrán la consideración de “Extranjeros”, y por tanto no se les aplicará la norma del cupo máximo de 3 jugadores extranjeros que pueden inscribirse por equipo” (en su división de competición respectiva); pero para que les sea aplicable esta exención deberán acreditar que el período de residencia legal que lleva en España es ya, al menos, de 36 meses.
3.10.4. En caso de duda razonable, la FAR podrá exigir los controles y acreditaciones que estime convenientes, a efectos del ejercicio de sus obligaciones.


3.10.5. Los clubes que tramiten licencias de jugadores extranjeros se responsabilizarán, subsidiariamente, de las reclamaciones de seguros o de la responsabilidad civil, si es que se producen, que por la práctica del Rugby con su Club se originaran en aquellos casos en los que las situaciones de estos jugadores no estén acordes con la normativa legal sobre extranjeros en España.

3.11. Deportistas provenientes de otros deportes:

Los provenientes de otros deportes deberán acreditar, de la Federación de origen, no estar sujetos a sanción federativa. En caso de existir ésta, se exigirá igualmente el cumplimiento íntegro de la misma.



3.12. Licencias de deportistas menores de 16 años:

En cualquier caso, cuando un jugador sea menor de 16 años, será preceptiva la presentación de autorización expresa del padre o tutor, junto con la licencia nueva, presumiéndose que existe en los supuestos de renovación de licencias y asumiendo la responsabilidad de la existencia de la misma, el Delegado de club que presenta la renovación.

4. COBERTURA SANITARIA DE LOS DEPORTISTAS:

La FAR pone a disposición de los deportistas la cobertura contratada con la Mutualidad General Deportiva, la cual será eficaz a partir del quinto día, desde la presentación de la licencia ante la Secretaría de la FAR; en cualquier caso, de sufrir el jugador un accidente deportivo durante el referido período de carencia, será responsabilidad exclusiva del jugador y el club de pertenencia.

Los partes de asistencia sanitaria de la MGD, tendrán un valor de 3,00 €., y deberán ser abonados al solicitarlo a la Secretaría de la FAR.

Se pone en conocimiento de todos los interesados que una vez cumplimentado el comunicado de accidente deportivo, por el servicio asistencial, deberán entregar en la Secretaría de la FAR la copia de color rosa, destinada a la “entidad deportiva”, dentro de los quince días siguiente a su cumplimentación. La FAR declina cualquier tipo de responsabilidad en el supuesto del incumplimiento de este plazo.

5º.-
COMUNICACIÓN DE RESULTADOS:

Los clubes responsables de la organización de los diferentes encuentros que se celebren, deberán comunicar los resultados de los mismos, antes de las 12.00 horas del primer día hábil, tras la celebración de éstos, a la Secretaría de la FAR:

-Contestador Automático: 95.421.75.73        - Fax de la FAR: 95.421.48.12

- Correo Electrónico: secretaria@rugbyfar.com
El incumplimiento de esta obligación, conllevará la imposición de la sanción económica que se determine en la norma reguladora de la competición.

6º.-        COMUNICACIÓN A ARBITROS:

Los clubes responsables de la organización de los diferentes encuentros que se celebren, deberán comunicar a los árbitros designados para su encuentro, del día, hora y lugar de celebración, todo esto antes del  miércoles previo a la fecha de celebración del encuentro.

El incumplimiento de esta obligación, conllevará la imposición de la sanción económica que se determine en la norma reguladora de la competición

7º.- 
USO DE INSTALACIONES:

Los clubes serán responsables del uso correcto de las Instalaciones Deportivas, de su solicitud y del pago del alquiler si fuera necesario, donde se desarrollen los encuentros, respondiendo económicamente por los daños ocasionados a las mismas por sus integrantes o seguidores, con independencia de las responsabilidades federativas a que hubiere lugar.

8º.- 
DERECHOS DE FORMACIÓN:

No estando regulado  en la Normativa Autonómica, por la que se regula la F.A.R., este concepto, no será exigible el abono de cantidad alguna por el mismo, en el momento de la tramitación de licencias regionales.

Con independencia de lo antedicho, cuando se tramita la habilitación de una licencia Nacional, será de aplicación la Normativa establecida al efecto por la F.E.R. en ese momento.

Sevilla, 26 de julio de 2005

EL SECRETARIO DE LA F.A.R. 
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